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VISTOS, el Oficio N° 104-2026-COMGEN PNP/SECEJE-DIRGEDOC-DIVTRD. , de la

Dirección de Gestión Documental de la Secretaria Ejecutiva de la Policía Nacional del Perú; y,
el Informe N° 000355-2026-IN-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio

del Interior, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N° 06-2025-REGPOL-LIMA/DIVPOL-SUR.3-OFAD-A P, del 28

de junio de 2025, la División Policial Sur 3 de la Región Policial Lima de la Policía Nacional del
Perú señala que con fecha 13ABR2025 a las 20:00 horas aprox., personal policial del
DEPINCRI - VMT: al tornar conocimiento sobre el hallazgo del cadáver de una fémina

descuartizada y enterrada en la parte posterior del inmueble ubicado en la Av. Elias Aguirre N°
662 - Mariano Melgar- Villa María del Triunfo, de forma inmediata al Mando del Comandante

PNP Pastor BECERRA VILLALOBOS, se constituyeron a dicho inmueble, en donde al realizar

las indagaciones sobre el evento criminal (Homicidio Calificado), se entrevistaron con el
propietario (...). quien refirió que hace una semana en horas de la noche, había observado a su

vecino (...), que había ingresado a su vivienda, para buscar un ave que se había escapado, lo
que le pareció algo extraño al notarlo nervioso, asimismo indico que había observado que la
tierra de su patio estaba removida y emanaba un olor fétido,

Que, respecto a la acción meritoria, el informe indicado en el considerando precedente
recomienda otorgar el incentivo de felicitación al personal policial descrito en dicho informe,
argumentando lo siguiente:

■■(.-) personal policial del DEPINCRI-VILLA MARIA DEL TRIUNFO, con la finalidad de

evitar que el presunto autor se fugue del país, puso en ejecución un operativo policial, destinado
a identificar, ubicar y capturara dicho homicida, el cual rápidamente fue identificado (...),
tomándose conocimiento, por parte del personal de inteligencia, que esta persona se estaría
movilizando a bordo de una mototaxi. marca baja], color rojo, con placa de rodaje (...), siendo
el caso que al continuar con la ubicación de esta persona, pudieron observar a dicho vehículo
menor se venía desplazando por la Intersección de la Av. Villa María con San Francisco (Ref
LE. 7055 - Túpac Amaru) - VMT, siendo rápidamente intervenido, a quien al realizarse el
registro corporal, le incautaron en su poder, un (01) teléfono celular marca Samsung, asi como
la suma de S/17.00 soles (...)’’;
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Que, en relación al considerando precedente, la Unidad de Asesoría Jurídica de la

Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional del Perú, a través del Dictamen N°

3145-2025-DIRREHUM-PNP/UNIASJUR, del 15 de noviembre de 2025, señala que el personal
policial que presta servicios en el Departamento de Investigación Criminal, al lograr la ubicación
y captura del presunto autor de la comisión del delito contra la vida, el cuerpo y fa salud
(homicidio calificado), ha contribuido a elevar la Imagen y prestigio institucional; de otro lado,
mediante Acta de Pronunciamiento N° 151-2025-COMGEN-PNP/CIOS-OFS ., del 22 de

diciembre de 2025, el Consejo de Investigación para Oficiales Superiores y Oficiales
Subalternos de la Policía Nacional del Perú opina que resulta estimado el otorgamiento de



felicitación mediante Resolución Ministerial para los citados efectivos policiales; en atención a

que el hecho meritorio se encuentra dentro de los alcances de la Directiva N° 01-05-

2019COMGEN PNP/SECEJE-DIRREHUM-B, aprobada mediante Resolución de la

Comandancia General de la Policía Nacional N° 133-2019-COMGEN/EM G-PNP;

Que. al respecto, el párrafo 7.4.4 del numeral 7.4 de las Disposiciones Específicas de la
antes citada Directiva N’ 01-05-2019COMGEN PNP/SECEJE-DIRREHUM-B , establece que de

ESTIMARSE la propuesta por parte de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección de

Recursos Humanos de la Policía Nacional del Perú y del Consejo de Investigaciones respectivo,
la División de Promoción, Nombramiento, Incentivos, Beneficios y Producción de Planillas

evaluará y formulará la respectiva hoja de estudio y opinión con la decisión de propuesta del
Director de Recursos Humanos de la Policía Nacional del Perú dirigida al Comandante General,

conjuntamente con el proyecto de resolución correspondiente que, de ser APROBADA, será
visada y/o firmada, continuando el trámite respectivo;

Que, en dicho contexto, la División de Promoción, Nombramiento, Incentivos, Beneficios

y Producción de Planillas de la Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional del Perú

mediante Hoja de Estudio y Opinión N° 012-2026-DIRREHUM-PNP/DIVPNIBPP-DEPINC.FEL,

del 23 de enero de 2026, estima viable el otorgamiento de incentivo de felicitación, mediante

Resolución Ministerial, para el Comandante de Armas de la Policía Nacional del Perú PASTOR

BECERRA VILLALOBOS y otros;

Que, el Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, establece y

norma la estructura, organización, competencias, funciones y atribuciones de la Polioía
Nacional del Perú, así como sus regímenes especiales, precisando que los aspectos
específicos se rigen por las leyes y reglamentos respectivos;

Que, asimismo, el artículo 26 de la Ley de la Policía Nacional del Perú, dispone que la

carrera policial se basa en un conjunto de principios, normas, procesos y condiciones que

permiten al personal de la Policía Nacional del Perú acceder de manera sucesiva a cada grado,

ocupar cargos, obtener los grados académicos y títulos correspondientes, además de
reconocimientos;

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y
situación del personal de la Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 006-
2024-IN, en su artículo 41, señala que “los incentivos son reconocimientos que otorgan los
diversos niveles del comando institucional, orientados a distinguir los actos meritorios del
personal. Tienen carácter motivador". Asimismo, el artículo 43 de la norma en mención

establece que, dentro de la clasificación de los incentivos, se encuentran las Felicitaciones;
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Que, en este mismo sentido, el artículo 53 del Reglamento del Decreto Legislativo N°

1149, Ley de la carrera y situación del personal de la Policía Nacional del Perú, aprobado

mediante Decreto Supremo N” 016-2013-IN, establece que “los incentivos son reconocimientos
orientados a exaltar la conducta ejemplar del personal de la Policía Nacional del Perú, la

vocación de servicio, honestidad, capacidad, profesionalismo y liderazgo, por haber efectuado

trabajo intelectual o material de suma importancia y utilidad para la Institución y que excedan
el normal cumplimiento de la función policial. (...) £1 otorgamiento de incentivos es una potestad
del comando institucional. No constituye derecho y es inimpugnable”:

Que, por su parte el artículo 54 del citado Reglamento establece que la felicitación “se
concede al personal que destaque por su esfuerzo, abnegación, espíritu de sacrificio

demostrado, arrojo, disciplina, valor, solidaridad, acción virtuosa, creatividad, innovación,

solidaridad, honradez y otras cualidades puestas de manifiesto que sobrepasen el normal
cumplimiento de la función policial: puede ser por (...), Resolución Ministerial del Sector Interior,

(...)

Que, conforme al inciso 6.5.4.2 del numeral 6.5.4 del párrafo 6.5 de las Disposiciones
Generales de la Directiva N° 01-05-2019COMGEN PNP/SECEJE-DIRREHU M-B, “Normas y

Procedimientos para el otorgamiento de Incentivos en la Policía Nacional del Perú”, aprobada
mediante Resolución de la Comandancia General de la Policía Nacional N° 133-2019-



COMGEN/EMG-PNP, el incentivo de felicitación debe otorgarse con Resolución Ministerial

cuando la acción meritoria o hecho excepcional a reconocer o incentivar, tenga connotación y
reconocimiento a nivel nacional, elevando la imagen y el prestigio del Ministerio del Interior;

Que, mediante el Informe de vistos, la Oficina Genera! de Asesoría Jurídica opina que
resulta viable emitir el acto resolutivo que resuelva otorgar el incentivo de felicitación al personal
policial descrito en la Hoja de Estudio y Opinión N® 012-2026-DIRREHUM-PNP/DIVPNIBPP-

DEPINC.FEL;

Que. conforme a lo señalado precedentemente, la propuesta de felicitación se encuentra

acorde a los plazos establecidos por la Directiva N' 01-05-2019COMGEN PNP/SECEJE-

DIRREHUM-B, "Normas y Procedimientos para el otorgamiento de Incentivos en la Policía

Nacional del Perú”, y siendo facultad del Ministro del interior reconocer y resaltar la destacada
labor desarrollada por el personal de la Policía Nacional del Perú, corresponde otorgar el
incentivo de felicitación, a fin de que sirva de ejemplo y estimulo para que todo el personal
policial cumpla su misión en forma destacada;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú y de la Oficina
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones
del Ministerio del Interior; el Decreto Supremo N’ 006-2024-IN, que aprueba el Texto Único
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y situación del personal de la
Policía Nacional del Perú; el Decreto Supremo N° 016-2013-IN, que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N° 1149; y, la Resolución Ministerial N° 1520-2019-lN, que aprueba el Texto

Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior.
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar el incentivo de felicitación por la destacada labor desarrollada, de

conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución, al personal de la Policía Nacional del Perú detallado en el Anexo que forma parte
integrante de la misma.

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva de la Policía Nacional del Perú adopte
las acciones correspondientes en las áreas de su competencia, de conformidad a los

dispositivos legales vigentes.

Regístrese y comuniqúese.

VICETilTÉ TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior



ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL 0^0<^> -2026-IN

N° GRADO APELLIDOS Y NOMBRES

1 Comandante de ¡a Policía Nacional del Perú BECERRA VILLALOBOS, PASTOR

2 Capitán de la Policía Nacional del Perú HUAMAN RODRIGUEZ, RODOLFO GONZALO
& C' 3 Suboficial Técnico de Primera de la Policía Nacional del Perú PAUCAR ORTIZ, RAYMUNDOt O.ARRtOLAD. I

i Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú PALOMINO TUEROS, JOSE ANTONIO

5 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú QUINTANA FRANCISCO, PERO DAVID

6 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú FALCON MOGOLLON, RAUL TEMiSTXLES

7 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú BRAVO MENDOZA, KEVIN

8 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Peni CASTILLO DEL VALLE, CARLOS

9 Suboficial de Segunda de la Policía Nacional del Perú ZAVALETA VIGO, KRISTELL JHASMIN


